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PEOYUGIA DE 1E0W 

Luego "JÍB los Bres. Álcaldw y Jáeer4Ka;ii»ü ruciljan 
los números del BoLsrfiíí q-Jü coír^ij-oncifiii al dis
trito, ¡•.uMí'íidré.n que se ü|e an e^sipiar on fil sitio 
de costumbre, dónds paramnsaari haai!* el rneî e' 
del número siguiente. •-. 

Los starafcfirios cuidaran de conservar loa BOLE
TINES calucciccadoa ordenAdnniczita para BU aucua-
dernación, «uo deberá Teriflcarao c&dz año. 

•su mm-m íms,mmm Y VIERNES . 
Su ttaiscríbtt sn 1% Imprenta de k Diputación provincial, á cuatro 

poseía* eincuenU csaíuiaoft el trimeetre, ocho posotaa al semestre j 
Quince pejiotRS al añis, pftffudui al solicitar la suscripción. Los pagos 
da íuor% de la capiul ae narán por UbraBza.del Giro mutuo, admi-
tiÉndo&a solo sull<ui en los suscripciones de trimestre, y únicamente 
per la FRACCIÓN DS pKsarA que resulta. LUB suscripciones atrasa
das gñ cobran con aumento proporcional. 

Números auel:os veinticinco céntimos depdoetn. 

Al íVEKTENClA. E D I T O R I A L 

Lns disposiciones de la* autoridadna, excepto las 
que írcan á instancia de parte no pobre, se incería-
rin oñcialmente; asimisme cualquier anuncio con- -
cerniente al servicio nacieaitl que dimane de l&s 
mismae; lo de interés particular previo el paco ade-. 
lanzado de veinte céntimo» de peeeta. por cada línea 
d* inserción. . 

WARTE OFICIAL 

'. f t s s i ú m s i i del .Conssjo de Minisíros 
S. M . el REY (Q..D. G.) y 

Augusta Eéal Familia.cbntiuúsn 
sin _ novedad; sn ssii importante 
salud. • • .. 

.- : raécets del día 28 de Eooro) 

MinisteHo- de, insirassion pública 
Y BBI-)üAS A R T E S 

.REALES DKCHETC» . ' .. -

CoDformíSñiiomé', con lo-.propueŝ ' 
tO'por.e.rMiuisttoi.dé'IustracRióa'púC 
blioa y-Bellas, Artes; • - • " •' '-• •• 

'•. Vengo,en decreiar- losiguiente: 
, A r t i c u l o 1.° -lii: Ex jos ie ióu ;de 
Bellas Artes y- 'Arte ' .^decorátivo.que 

•• debía teaer, lugar en la primavera 
.del i.ño actiiulv qabia aplazada, pava--
igua l época •la ¡90-1. 7 ' ~ ¿ 

A r t . • i . " Ea .e l projeoto "de pre
supuestes Hel próximo a ñ o - se cquf 
s i g E a r á " un crédi to ' p á i a ' uste eer t 

., tanieii , ,supef¡pr ea c o a á t i á a l . ¿ o u -
' cedido para las Exposiciones ante-" 
: rieres, ea a tención á la . mayor i m 
portancia y m a y o r é s gestos que ha 
dé ó r i g i a a r , por elj^traso que sufre 

• la celebracida de ia que cor réspon-
dia al preEeute aSó . • * 

A r t ; 3." En él iiuprorrogiible lé r -
tnino de tres meses se procederá por 
el Ministerio del ramo á la coúfec-
oión dol Baglamoato general do 
Exposiciones de Bellas Artos y Arte 
decorativo que ha de regirea ias que 
se celebren KueesWameute. 

A r t . 4.B Queden derogatííis cuan -
tes disposiciones se opongan al 
cu iap i ímien to do este decreto. 

Dado eu Palacio á 2 du Enero de 
. 1 9 0 3 . — A L F O N S O . — E l Ministro de 
Ins t rucc ión pública y Bellas Artes, 
Manuel A Uendesalatar. 

* * 
. Cotiformár.domo con lo propuesto 
por e l Ministro de Ins t rucc ión p ú 
blica y Bellas Artes, y de acuerdo 
con lo que dispone el art. 3.° del 
Real decreto de 2 do Enero de este 
a ñ o . 

Veogo ha decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo ún ico . So aprueba el 

adjunto Reglamento que ha de regir 

eó lo sucesivo para las Exposiciones 
genero les. dé Bellas Artes. . 

Dado en P.ilacio á veinte da Mar 
2o de 1 9 0 3 . — A L F O N S O . — E l . M i 
nistro de. I c s t rocc ióo pública y Be-
lias 'Artes, Manuel Allendesalatar. V 

R EGI- i A M E N T O 
'' ' PARA LAS r ; 

EXPOSICIONES GENERALES 
Ub OLLLAS \llThS 

• CAPÍTULOPHIMERO 
DE I.A CLASIFICACIÓN DE LAS 0BUA3 \' • 

"' Ar t iculo 1.°. Las . .Exposiciones. 
NucioDoles de. Bellas'1 ArtKs;se cele ! 
brsrát! ea Madrid el año que corres-' 
p'üüd!¡, iu3ugur 'ái.di)se el dia 10 de 
A b r i l . • •• ~ ' • ..." • 
•, A r t . 2.° Podrán concurrir á ellas 
los Ártistssresp'añoles ó ezéraojeros,' 
su je tándose á Ins. prescripciones; de 
este-Uegiameuto y touieudo todos' 
i gua l dertclio á.los piemios quo^en. 
él se eEtiibleeen.'. E n los -Secciones 
.He'irles decorativas' áp l icádas á la 
Industriad .sóio.séfaú, admitidas las 
(jbríiG de ea panoles ó extv'íiijerós r e t í ' 
denles en E s p a r t a . . . .: ' ' ' ' 
- Art . ' S.°: líó'lii Expos ic ión . sé -ad- . 
rhitiráu únicüir .euto las obras que 
lo ' merezcaü , á juicio, ,'del Jurado, 
con sujeción á ' lo prescripto eu este 
Reglameotu y que .peitenezcao á 
alguna de Iñs^Seccioues s i g u i e á t e s : 

Sección depinlura 
Obras de piutura ejecutada.? por 

cualquiera do los proeeá imien tos co 
nocióos.—Dibujos.— L i t o g r a f í a . — 
Grubado en tedas sus manifesta-
cioues. 

Sección de Ssculturu 
'Obéái du (úc t t l t a ' t a .—Úmbadosao 

hueco. 
Sección dc á rqu i l ec t a ra 

Proyectos dé odiüoios de todas 
c lases .—Esíudioe de restauracio
nes.— Modelos de arquitectura. 
Sección de Arles decorulivas y aplica

das á la Ji iduslr ia 
La Exposición cons ta rá de las s i 

guientes Secciones y grupos: 
Succión I."—Elementos para la en • 

s eñama del Arte. 
Múdelos originales para loense-

ñauza delosArtesdeeorat ivas.—Pu
blicaciones especiales sobré la ma
teria.—Proyectos decorativos y de

sarrollo de los mismos hasta la ter-, 
mio&ción de la obra.—Obras deco-
r* ti vas antiguas y preferentemente 
éspuflolas, que puedan propor.eiSb 
coiné.modelos eu cualquiera de d i 
cha? Artes y.auxil ien á couocer-bien 
su historia'. .' .• ..'.,, , . ' 

S s o o i ó n ' 2 / — P i n l u m decordtim y 
sus aplicaciones ¿ la Industria: • ' 
;. Decoraciones, murales.—Pintura 
esccnogn ' iücs ;—Piutura de'ttibieros . 
y retablos.—Piutura én sédá, vitela, 
cr is tal , ' etc.—Abanicos.— Carteles, 
d e c o r a t i v o s . — O r o a m é n t a c i ó o del 
texto de los libros.—Tapices, borda-:; 
dos y énes j e s^co f t i o s j e s ' y pasatna-
neríás.—rProyectos para la estámpri . 

réión'dé tetas y-papeles .—Cuér 'os ' la í ' 
brados sin procedimiento m e c á n i c o . 
—Encuademaciones. . . . . 

"Seccióu 3. '—Esculiura • décordtha 
y sus aplicaciones-i la 'Industria: .• 

Estatuaria deco'rativa.ó Irnagine-
í la . r^Cpmp6sicio ' . iés .ó- motivos or
naménta les co'rí aplicación' ál edifi--

'CÍp.ó;al-rauebie.JT-Cürpiiitéria.. ' 'apli ' 
auiiii á la decoráe jóo .— E b a p ¡ s t e r í £ ¿ 
—-Maqueado ó . inc rus tac iones .—Ta- : 
l i a T r a b a j o s ár.tisticos;..de,, marfil..: 
—•Glíptica.. .;„-'"-v"'-'' '.' -• 

'SecRió'á i ' - ^Me laMs te r i á i . ;>,"; 
.Or febre r ía^ joyer ía .—^Esmal té .—. 

BroDCes'deéohitiyóa. y ¡ámpuras .— 
Repujado y'-' cincelado.—Incrusta"-
eioues, damasqúiuadó y nielado,—-
Trabajos.dé forja .y;lima. . ', 

Sección 5."—Qerámica, vidrieria 
y mosaico: 

Figuras y otras piezas ce r ámicas 
con o rnamentac ión escu l tó r i ca .— 
Cerámica con' oruatnentació . i p i c tó 
rica.—Azulejos. — Vidrieras.—Cris
talería, vidriería y grabado eu cr is 
tal á rueda.—Proyectos para la de
coración do vajillas y cr i s ta lé r ia .— 
Musáicos. . 

CAPÍTULO i i 
. DB LA PRESENTACIÓN 1 RECEPCIÓN DE 

LAS OBRAS 

Art . 4." La preseutoción de las 
obras en e! local de la Exposición se 
ha t á por el autor ó por la persona A 
quien éste autorice por escrito. 

Art . 5." La recepción de los obras 
se verificará por el personal del M i 
nisterio de la Ins t rucción pública y 
Bellas Artes, que se designe para 
este efecto. La obra sólo podrá ser 
reciba cuando se halle ec disposi
ción de ser expuesta. 

Ar t . 6.° L a presen tac ión de las 

obras para su recepción deberá ha- ' 
cerse.del 15 8125 de Marzo. 

Las horas de recepción s e r á n ' d e s - ' 
de las nueve á las diez y;, ocho (seis . 
de' ¡a tarde). 

Ar t 7." Los expositores podrán 
p'reseutar uu n ú m e r o . ilimitado de 
obras eu cada Seccióa .{exceptuaado 
á-los extranjeros que no :pod ráu ' p r e : 
sentar m á s dé seis. _•,'•.; 
r ' 'Art . '8.v Récibida lina obra por oí •• 
Delegado del Ministjrió,1 se.eutre.-" -
gnrá . a l autor ó.sú reprcsoatapte u n f . 
recibo talonario numerado, Asituisr 
mo se i á e i ¡ t r e g i d i ' u n a cédiira-élec-
toral i ¿quel los expbsito'res que h á - ., 
-yañ obtenido, médella •ó; mención 
íióuor'ifica.en,Exposiciones nacionaj.-': 
les ó -iüterciscipnáles -verificadas eú'. 
E s p a ñ a , ó sean académicos d 'é 'úú- ' 
mero de la .de S a n ' F é r n a n d o . , ; , • . ' 
,. Art'. .9. ' Los autores ¿ sus repre
sentantes, prévi» ¡a- p r e sen t ac ión . 
del recibí ' .talonario, r e t i r a r án : sus 
pbris dehtro' .dejos.quince ;dias s i - ; \ 
g u i e n t é s i r d é l'«';cl¡iusura do la Ex'-.', -
'pósición. . :Cumplido eóte pliizoV.las 
.obrás q'ué. uó'_hubiereii" aiao>:'réti-" 
r adasde j a r án .de estarjbajo,la, yigi- . ; ' 
lauoiá y respónsabí l idad ' del Min ie - i 
torio. .'••'-, '. •'• '-'•'": ':.' ' -' 

; ."Art. ÍO. :L"os gastos que ocasío^ . 
né la cólocijeión j • cpnsai'ya'cióú y 
custodia de Us.obras, serán do cuenr.. 
ta del Estado, desdé él moinénto eu : 
que la obra sea recibida en lo Expo
sición. No hab rá derecho 'á reclamar • 
indemnización alguna eu los casos 
de pérdidK ó aver ía por fuerza mayor " 

Ar t . 11. Admit ida una obra por 
el Jurado, no podrá retirarse hasta . 
la clausura de la Expos ic ión . 

A r t . 12. A l hacer la presenta
ción dé c a d a u b r a - á que se refiere e l 
art. ,4.", los expositores ó sus rapre-
sentantes l levarán una nota, en la 
que ha rán const&r: 

1. " Nombre y apellidos de! au 
tor. 

2. ° Lugar de su nacimiento. 
3. ° Señas de su domicil ió. 
4. " Relación de los premios ob- ' 

tenidos ú n i c a m e n t e eu las üxpos i -
ciones generales, uuiversales ó i n 
ternacionales. 

5 ° Titulo y breve descripción de 
las obras presontadas. 

6. " Dimensiones de la obra. 
7. ° Precio de la misma, si el au 

tor quiere consignarlo. 
Ar t . 13. N o serán admisibles en 

la Expos ic ión : 
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1. " Las obros que hayon fifruro-
do en Expusicioi es ¡jiiueralos ante 
riores. 

2. ° Las copias, excepto aquellas 
que reproduzcau uua obra de clase 
distints; |wr fjemplo: el óleo en 
g r a b - . d u ó dibujo, el bar roca m á r 
mol ó bronce. 

3. ° Lssfo togr t fUs . 
4. ° Los cuadros cuyos marcos 

puedmi perjudicar í la armonía de 
la Expos ic ión , A j u i c i o del Jurado. 

CAPÍTULO III 
DEL JURADO 

Art . ' 14 . E l Jurado so compoD-
d r i de 2J Vocales elegidos por les 
expositores, correspomlieudo siete 
á la Sec í ión de Pintar», cinco A I» 
do Escultura, cinco á la de A i q u i 
tecturu y cinco 4 la de Arte deco-

. rat ivo. • 
A r t . 15. Para ser elegido Jurado 

es condición indispcDsabK' ser itidi-
viduo dp.üúmprn de la Real"A'Cnüe 
mia de San Fefnandu ó h'jber obte 
nid<. en Exposiciones Nacionales de 
Bellas Artes medalla fie honor ó da 

' primera ó segunda clase on la Sec 
ción en que haya de ser elegido. No 
podrán ser Jurados li s parientes en 
primero ó segundo grado de alguno 
.de:lu* exposfitores. . ' . * . ' 

A r t . 1(1. E l .Ministro do .Instrc-
cióu pública y Bailas Artes nombra 
rá Presidente, y será-Vicepresidente 

. .aquél que hubiere sido elegido' Pro-
• sidenta eü l:i Saccióo más aumerb-

sa.. E l Secretario será .e legido por. el 
; Jurado en pleñc. . 
. , 'Ar t . 17: .* K l . Presidente d i r ig i rá 
- ' los debatas;-, convooaado' y presi; 

diendo las .sesiones'del Jurado eri 
i p l e n ó . " ' .,. , - ' ;"•'<."'•.'•"'•';.''-: 

Ar t . 18'¿V ElSecrotar io l e v a n t a r á 
. -seta de cada, l iaa de estas sesiones 

hará cumplir los ncuerdós ' .deNu- , 
rado. . .. . -«^"Í ' /J/ ' . •'/"•:•;:• 

. • Ar t ; 19. . E l dit siguiente de ós-
pirsr el pl.^zo para la preseutaciój j 

• d e ü a s obras, á las catorce (-toe de la. 
• t a rde) , -empezará ía votacióil para la 

' e leción del Jurado. Fo rmará la Me; 
sa el Presidente y los doswcposito-

; ,res. de m á s edad, ejurciendo los car-
' gos ' dé .Secretarii.s ios expositores 

niás j ó v e n e s . ; L i votRciód t e í m i ú a r i 
1 ...á las diez y óclio (seis de. la'tarde).,-

. ,' A r t : SSO.' Tendrán derechi. á votar, 
úuicámei ' . te los 'éxpoai tares i qú ib 

vnes se haya", entregado la cOdúlíi 
electora! de que hab1» el art. • 

A r t . 21. Lus expositores el«cto., 
res quo rasidaí) en Madrid vo ta rán 
personalmente. Los quo residan eu 
provir.cias remi t i rán sus canoidstu-
ttu por escrito, y legalizada su fir
ma é identificada su persona ante el 
Alcalde ne la localidad en que habi
ten. Los que residan en al extran
jero harán esta leg>iiz«ción ante el. 
Cónsul correspondient'i. 

Asi los electoras de. provincias, 
como les del extranjero, r emi t i r án 
su candidatura en carta certiricada, 
acompaña»¡i de la cédula electoral 
ensobre cerrado, con la di rección 
siguiente: 

•Expos ic ión de Bellas Artes: . 
Sr . Subsecretario del Ministerio 

de' l u s t ruec ión . pública y Bellas 
Artes.» 

: Y en el pliego: 
«Candida tura de D . . . . . para la 

Socción de 
El Presideute, en el acto do la vo

t ac ión , leerá el nombre del votante, 
y si tiene condiciones do capacidad, 
abr i rá el sobre púb l i cameo te y de
posi tará en la urna la candidatura 
remitida. 

Ar t . '2¿. Los expositores que lo 
sea;t en m á s de U ' ja Secc ión , ten 
drán derecho á votar el Jurado co
rrespondiente á cada u n í . 

Ar t . 23. La Mesa formará una 
lista de los HU candidatos que bu 
bieren obtenido mayor n ú m e r o de 
votos, er. esta forma: once, para la 
Sección de Pintura, ocho, para la 
de Escultura; ocho, para la de A r 
quitectura, y ocho, para la de Ar te 
(¡ecorativo. Los 22 primeros cons
t i tu i rán el Jurado, y los 13 restan
tes s í r á u Jurados suplentes en las 
Seocinr<es respectivas. 

E l Presidente proc lamará el J u 
rado. 

A r t . 24. E l Jurado que no pudie 
ik a s ' s t i r á una sesió i , lo part icipa
rá ul Presidente el día antes de cele
brarse i q u é l l a , para que saa avisado 
el supleiite. 

Ar t . 25. E l . Jurado que dejare de 
tooifir parteen uoa votucióa se en
tenderá que renuocia á su cargo . . 

Ar t . 2tj.' Si alguno de los J u r a 
dos elegidos lio admitiera el cargo, 
le sus t i tu i r á e! que le siga e n . n ú m e -
ro de votos en ¡su Soccioti. E n cv.so 
de emp'»te, será- prcclamad..- el que 
lo hubiera sido en anteriores Expó 
siciones, y en igualdad de,coudicio 
des, el da a á s edad 

A r t . 27. ' Terminada, la vo tac ión , 
y proclamado el Jurado,, el Pres i - . 
dente dará posesióu á sus individüos 
y coqiúbicará su nombramiento á la 
SubsecreUria del Mñ.fcteno de.los 
t r a c c i ó n pública y-Bellas Artes. E l 
Presidenta resolverá cuolquienduda 
q u é ofreüC!?.da yo'.acióc.-. l ' " 

A r t . 28." - E l Jurado'se consti tui- ' 
rá 'al dia siefaiente de la' -.votación á 
'qiié so refiere el art ' . ,í9i:.y procede • 
rá i o m e d i a M u i é u t e .'i-'eiegi'r. los csf'^. 

^gos de que habla e í ' a r t . i l 8 . ' " ' ' ' 
' . .-Uc..29.-r CadaSecc ióu 'ó leg i rá un 
Presideute y ;uu áeóre.tátrio'.'." ' 

• A r t . 30.' . E i Jurado éo pleno so 
reun i rá cu'üudü sea convocado por 
sú Presiciento. y ías Secciones cuan-'. 
do ¡o sean por los suyos respec t ivós . 

• Ar t ; 31. Eu caso dfl .'querpor re
nuncia de algunos: J uradoá ño^se , 
co tap le ta ré el .uúi i iero; ;que; fija el. 
art. 23, -podrá. ' .seguir; ¿ c t ú a n u o el-. 
Jurado con los individuos q u é resten-
eo cada Sección, de spués dé l l ama- ' 
dos lós 'supleí i tes, eiu dar entrada en 
el & los demás que h u b i é r e u obteni-
dó .votos ea la "elección. - . '. ' 
. -Ai t: 32. Cada Sección " dol:Juca- • 

do obrará, independienteraeiue de 
l a s a e m á s e c t o d o lo relativo á la 
colocación de las obras y propuesta 
do recompeiísas . Las propuestas de 
cada Sección no serán .-sometidas a! 
pleno y pasarán , por conducto del 
Presidente del Jurado, ¿ l a aproba
ción del Ministro. -

A r t . 33. E i Presidente dol Jura 
do e n c a r g a r á la .confección del C a 
tá logo á ocho Vocales, dos por cada 
Secc ión . 

CAPÍTULO IV 
DE LA ADMISIÓN DE LAS OUBAS 

Art . 34. E l Secretario de cada 
Sección ha rá constar en acta las 
obras admitidas ó desechadas, y cu -
u iun ica rá á los interesados esta de 
cisión, para que en casv de no admi
tirse la obra, pasen á recogerla «o el 
t é rmino de c incod ias . á contar desde 
aquel en que se {es notifique el 
acuerdo del.Jurado. 

A r t . 3B Los acuerdos del J u r a 
do son irrevocables. Una vez dese
chada una obra, tío podrá discut ir
se de nuevo su admis ión . 

A r t . 3t>. E l examen de las obras 

pnra su admisión t e r m i n a r á á ios 
cuatro dias siguientes al do la cons
t i tución del Jurado. 

CAPÍTULO V 
DE LA CALIFICACIÓN DE I.AS OBRAS 
Art . 37. Para premiar una obra 

será preciso el voto fivorable de la 
mayoría aiioluta de los individuos 
de cada Secc ión . 

Art . 38. Las Seccionas e levarán 
la lista de premios al Ministro de 
Ins t rucc ión pública y Bellas Artes, 
dei.tro de los primeros ocho dias de 
inaugurada la Expos ic ió t i . 

Ar t . 39. Los artistas quo en nn-
teriores Exposiciones huoieran ob
tenido dos medallas de igual ciase, 
sólo t endrán opción á uua de ¡o clase 
superior, pu.iiondo t ambién ser pro • 
puestos por el Jurado para U ' ia con -
decoración. . 

Ar t . 40. Los premio?.consis t i -
r án : en uua medalla ele honor, mc-
dallu de primera, segunda y tercera 
clase, j.meociones h o n o r i í k o s . . ' 

Las medallas de. honor y de prl 
mera clase serán do oro, las de ss-
gotida do pinta y lus de tercera de 
bronco. , ' ' " •• -

A todos los'premios a c o m p a ñ a r á 
un diploma. , : , . . 

A r t . 41. " -.Ei Dúmoro de premios, 
fixcepcióu hecha d'j 'Ia medalla de 
honor, no excederá de cuatro prime 
ras medallas, ó n c i se.aründas.y-vain-
tiJiós té rcérus par» -.iu-pinturaj dos. 
de" prime/a, cuatro rio,- segunda y 
seis do tercera ',p&!'a iu • f ' scuí tura 'y 
grabado.e:i h u é c c j . ú o i ! da priméra,.; 
ÜOS de. segunda T; tres • (ie terebra" 
pai'á rqd itoc.t i.i r a,: y • na 'd e. p 
mera, tres,do segunda y seis de ttír-'-
cera.p&V¿^cada.'ur;a'd^ las Secciones* 
de Arte decioratiyd.v ' ".' " " V - ; / ' ' ' . 

• .... E l . , Jurado' no • podrá "'jeri'" ni e g ú n 
casó 'proponor ni podir ,la.^iídjmlica-. 
;ción*de'más mudaiicis que jas éxpré-; 
s a d a s é a - e s t é Reglud-.er.toj ni sol iei- . 
;tarque w'smplie . ' i 'é! n ú m e i o dé-.'-ios 
m I s a í a s . ; " - ••'-• '" . - ' ' .V- - ' 

E l Jurado podrá déjár^de coDce " 
der l t s medallas "qiié, estime con -
Veai^Utes".: ,;. " ~ , •• •'••';.:>• 
' rAr t . 42; ,,Á loii seití-días^.de.abiür.-

ta; la Exposición, ' ;se.'.reuuiráu'"j,las 
Secciones,1.ú'iiiiii y exciusiva ' j i ' éhté : 
para ia ' .votación dé iüS .proi-UiosVsuV 
praceíler á "discüsió"?, y*;í>tqrgaudo;: 
los todos é a u:i solo' liceo;. Cada;, j u -1 
-rado presuotará su proi/uesta finaa-^ 
da. .En sej;ui-.la "se v é n S c a r á el .es
crutinio, adjudicándose los 'prémioe 
por aiayorií i . .absoluta. Eu caso do 
empate so t é u d r á o e a c u e n t a los pre--
míos •bteúirios. por cadk expositor. 

Art . 43. . Las propuestas de cada 
Jurado se .expondrán al público én 
en eí acto de t^rmiíia.lo el escruti
nio. ' 

A r t . 44. L a medalla de honor 
con quo so premia, uo sólo vi mér i to ; 
excepcional de una obra deterihiaa-. 
da, sino que t ambién implica ol ro-
conocimiento y cunnagracióu de una 
personaliilad á r t i i t i c a , ss adjudi.-
cará couforme á las reglas que á 
coutií iuacióu. ' ie t-xpresan: 

1. " Será vot tda al .día siguiente 
de la votacióa de premios, por todos 
los expositores españoles que teo-
ga?. obras eu la Expos ic ióo y hubie-
reu obtoi'drio medalla ó menc ión ea 
Exposiciones generales anteriores. 

2. " La vot ' icióu será á las mis
mas horas presariptas para la del 
Jurado, formando la Mesa ei Presi
dente del Jurado, los Presidentes 
de las Secciones y el Secretario del 
Jurado. 

3. ' Para votar será necesaria la 

p resen tac ión do la tarjeta de expo
sitor. 

4." La votación se repet i rá hasta 
tres veces en caso riocesurio, y no 
podrá ser .-.dju.licaria la modail-i sino 
á aquel que obtenga mayoría abso
luta en la tercera ve tac ión . S i hubie
re mayor ía de papeletas en blanco 
en la primera vo tac ión , no se proce
derá á la segunda. 

o . ' Los individuos del Jurado 
quo no pean expositores t e n d r á n 
también derecho á votar la medalla 
de honor. 

6." No se admi t i r án votos por 
de l egac ión . 

Ar t . 45. E l Estado adquir i rá to
das las obras que hayan obtenido 
primera medalla; ftboüando por cada 
una 5.000 pesetas. Se exceptuaran 
las do Arte decorativo, por no exis 
tir Museo de esta especialidad adon
de puedan ser destinadas. Con el 
remaiiéi . te di l c rédi to concedido pa 
r í la Expof ic ión , se darán premios 
en metal ic» á ios artistas que cousi - -
gao segunda ó tercera medalla,-pe 
r-'.- coi iservái ido la propiedad de sus 
obras, consistentes en 2.000 y I.O00 
•pesetas respectivamente, disfrutan- . 
do de tal beneficio los de Arte deco
ra t ivoque obtér igau primera meda
l la , equ ipa rándo los al e/acto á los de 
segu ida , y con preferencia á é s tos . ; 
Dichos premios se repartirá'..* por', 
partes iguales, y h í s t a donde aloan-
c e n . ' e o t r é todas las Secciones que 
formen la Exposic ión, tomando por 
base el ' n ú m e r o ' d e medj.ilas de cada" 
clase que se hayativcoucedido;." y ' 
formando ¡í1:i;cabeza ae los .artiatts.-
premiados los que . figuren con m a - " 
yór-votVción.! ' . " - ' ' . .7- •" 

. 'Ar t ."46. . 8: se a d j u d i c á J a aseda-.' 
lln.do" hoi;(;f,.,él Ministro de Instruc-' , 
ción-públicii"jyiinlíss. , .Artes p.réséu- ' 
t a rá á ias.Cortes ^ópor tunameo te uñ ' 
proyecto dé Ley solicitstido c r é d i t o , ' ' 
qiiíir.o será menor dé 20.000 pesetas,", 
Ueet inado 'á ' láadquis icráa- .dé iiTótiraC 
q u ü ; h a y a obtenido taüi' a í t a ' d is t in- . 
c i ó n : , ' ; " " "; ~ : - • •'• 

: Art.,47'. E l importe de la roeau -
dacióii que . s é ' o b t e u f u por entradas; 
et¡; la .Exposic ión, .en ¿l eiisó de.quer: 
!io.^iá'grr.tültr. ,- , ipgresará eú: i i i6 ;ar£ ' 
cas fíe! Tasóro. t ín 'cooccpto de i n g r e - ' 
sos eyéijt'ualHS; -'- " ,'..',"" . ' . , / 
;. Art . . 48;; Cíuiidau.derog'adas todas 

las" disposiciones anteriores : que se 
opongan á e s t é K o g i á m e n t o . " ' - .« 

INSTáuCCIONKa.IÍRFEliEii.TEí Á LÁ'SEC-
CÍÓN DE AKTES DECORATIVAS APLI
CADAS Á.LA INDUSTRIA.' 

; Deberán ser.admitidos:- . , . ' ' . ' • 
.r."; L'JS proyectos, bocetos y mo-

deio 
por. 

las obras de decorado que 
ti [nvgui tui í y por estar ejecu

tados eu edificios de los cuales for-
man-.y» purta, nó sea posiülo pre
sentarlas, pudioudo ei J u r a á o ir á 
examinarlos. 

Tambiét i podrán a c o m p a ü i r futo-
grafus dé conjunto ó datalles que 
contr ibuyan á dar id ía de la obra 
realizada. 

2. " Las proyectos, bocetos ó mo
delos de ¡as obras de c a r á c t e r indus
tr ial presentadas. 

3. ° ' Las copias ejecutudas en ma
teria distinta y por prucodimieutos 
ar t í s t icos distintos tambieu de los de 
la obra or ig inal ,y las imitaciones de 
mármoles , maderas, metales, etc. , 
siempre que rospouda a un fiu de
corat ivo. 

No podrán ser admitidas eu la 
Expos ic ióo : 

1.° Las obras de arte que no res
pondan esencialmente á uu fin de-

m 



C ü r a t i v a , tiinto en FU coraposicmn 
como eii su e jecución. 

2. * Use uhras ¡mlust r ia les sin 
marcado ca rác te r ar t iá t ico que las 
nvalort;. 

3. " L»« f it< g n U t a y á a t o i * obras 
ejGí'Utai ius por prucudimiei i tüs tío 
repro ' iuucióu pur»it;eur.e meciiaica. 

4. " Las presíntadíiH por cwsas 
productoras, c u j a rL'ZÓn «ocial atí 
exprtisb, pero debicaUo ésta» decla
rar e! Eombrti ó los D o m b r t í s do los 
verd^derotí tutorea d i U obra. 

A las obras úts c a r á c t e r industrial 
deberán acodipnüsr siempre los pro
yectos, br.cttua ó modelos firmados 
por el autor. 

Las iDstaiii2scioi.es especiales que 
se bogan por c u e n U del expositor, 
deberán sujetarse .-iempra i las.de 
cisiones del Jurado, respecto A su 
conjui.to y'al espicio que' deban 
ocupar. 

Será de cuenta del Estado la co
locación de todas las d e m á s obras 
conforme á su Índole espetiiat. 

Las obras dh orfebrería doberár. 
ser presentadas en perfecta» coodi -
ciones de segaridad/sieudo de'cuan-
ta y responsabilidad de los.exposi
tores la vigi lancia de aquél las , sin-
perjüicio dti'ia que el tíobiernb ..tie
ne sobre los d e m í í objetos «xpuea 

.-••tos. . - ' > _ • •: 
' E l Jurado so. compondrá de 'na 

. Arquitecto, un Escultor, un Pintor, 
un Arqueólogo y un artista indus
tr ial que reañt>n las condiciones, 
consignadas eo el !II-.Í;..15. . 

7 ' . ;Habrá;trc3 medallas de primera 
clase, seis de s egu i id i " y::qui'jC8:dei 

.-tercera':,;' t - " 
..v H a b r á ' a d e m á s premjos, de coop i -

. r a c i ó n : " ' - * '' 
*-. .! . ' A las casas productoras. . 

*¡.0'~ Pa'ríi los 'bbreros ló i a d u í t r i a -
les .qñe liayau t'omadu'parte en "¡a 
:ejecución dé'ías obras presentadas.' 

;3 :V. .Para',..lo* coleccionistas.1 que' 
. presenten obj ' í tos. autig-uos ea coa- . 
' ceptos de; modelos decorativos. 

., P a r í ios efectos .de io prevenido 
refereñtij.ri los premios da cooporn ' 

• cióo, es indispensable que el 'expo-
sitor.de lii) obra cóiec t iva , .y de' la : 

'Cjiáí'dc-berá" p r í s én to r el proyecto 
"' or ig inal afirmado - por" 'é l , ' 'declare, 

para qno con i t én oo ol Ca t i logo , los 
- uombres ríe sus co láborsdóres . " -V 
' Mai i r id ¿O .de Marzo de 'íiiOS.—,; 

v Ápri)bado:po'r S.L M . : ¡Hánuel Al ien- ' 
•detalazur:,... ,. ' :v ' " " . ': 

GUBiWKMÜ. D E P i t O V I Ü C Ü 

Secretaría.—Negociado 1.° 

B u estos días rec ib i rán los A l c a l 
des liii.t 'sta provincia las lioJ;.*s que 
han do formar el libro rio A yunta-
mientes, y se ordena á aquél los la 
inmediata davolución: de las mis-
mas, .'kisertaL'do. los datos que se 
piden. . . 
.1 Lo que ss haca publico por medio 
de esta periódico ol ic i i . l para cono 
cimiento de los Alcaldes y c u m p l í 
miento d.;! servicio que se interesa. 

León 25 do Enero de 1901. 
Kl Qobarnador, 

E s t e b n n A n g r a t o l a 

OOUISIÓN PUOVINU1AL Uli LKON 

SECBETAIIÍA 

Vista la instancia suscrita con fe
cha 4 dol corriente por D. Agust ín 
de Mata, vecino de Prado, haciendo 
presente que en 15 de Noviembre 

ú l t imo fue protestada la elección do 
Concpjalí.'S v e r i f i o í t d a *n difho 
A y u n U d i i e t i t u , y que ' .-l Alcaide uo 
ha remitido el expediente, debiéu 
dosel* reclamar en seguida y corre
g ir su morosidad: 

liosultando que reclamado en 8 
dj ! corriente el expodiente de la 
elección y el de reclamaciones, y re
producida la orden en 15. por no h i -
berse cumplido debidamente^ríinii-
te el Alcalde el do elección cónife -
cha 19, dol cual aparece que el elec
tor D. A g u s t í n Mr.ts protes tó la de 
q u « oe tr.^t» ante la Mesa, fundado 
en que el Candidato D. Antonio V i -
l l acor t i Blanco, elegido en sexto tu 
gar, no aparece como elegible en 
las listas eleotoralea: en que o! eleo-
tnr ü . Martín Kodr íguez se h i l l aba 
á la puerta del Colegio escribiendo 
candidaturas, ' i iiterrumpiondoel pa 
so: que uno.do los Interventores sa 
lió de) local.para oomnrar v ino: que 
el local.se abrió al público á-las diez 
de la ciafiana, ce r rándose las pner-
t6s del Colegio á las doce, quedan
do suspendida la elección h í s t a la 
una y media ó dos de la tarde: 

Resultando que,el Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria do I9.de 
Enero, hace coos tárqoe D. Agus t ín 
Mata y otros ©lectores reprodujeron 
la protesta con fecti* 20 dé N o v i e m : 
bro ú l t imo, y dicen, sin a c o m p a ñ a r 
justificantes d.-l correo, que la re-
mitisroe á o s t v C o i n i s i ó a , ¡ m i d i e n 
do adoniás en el .seta,que los hechos 
denünc í acos son inexactos, y que 
ú n i c a m e n t e e».cierto MÍ que.uno de' 
los .I í i torvantorés"sí l ió:d¿! local bro.' 
ves ' : :mómentos, ' . por; sentirse enfer'-
¿ño, y qué volvió j n m e d i a t a m e n t e ' á 
ocüpár su puesto, y^por ú l t imo/ que 
aun -cuando 'D. Antonio Víl lscortá 
aparocé como no elegible en las l i s -
.tas, reúno esa circnnstsncis , por-, 
qúé 'p i iga cont r ibuc ión bastante.pa . 
ra ci lo . - '•" ' . ' - . " -. 
.- Visto lo dispuesto, en .los a r t í cu 
los 5." y' T. ' de! Seal decre tó da 24. 
de Marzo de 1891: : • '• ,'. '.; ';- .- ..:. ' ' 
, . Oobsiderando . que po'r no líábér 
recibido, la-Comisióa,á debid-'i.tiem
po el e x n í d i e a t é o lec tór í i de P r i d ó , 
DO'ha , podido resolverle^íléñtro da 
los'; plazos determinado?, eir dicho 
-Bettl decreto, siendo responsable de" 
'está .fal ta el Alcalde, que debió elo 
vario i e í t» Superioridad al-fi ializar 
el pUzo coocedido en ¿1 i r t . 4.°, .en-; 
tregaudolo eo la-Administración-de 
Correos ó Estafeta m á s cercana, ba
jo sobre cerrado y sellado, rocogien" 
do el correspondiente recibo, para 
romitirlo ahora i esta Comisión pro 
viaciiU y justificar el cnmpl i (n i e« to ' 
del deber, y es claro, que .al no ha
berse recibido oportunamente el ex
pediente por causas ajenas á la Uo-
misión, puede ésta hoy dictar reso
lución.en el mismo; y 

Cousidarundo que por lo que sa 
refiere á la r ecUmac ióu producida, 
nada se doraueetra on el e x p e d i í n t e 
en apoyo do la misma, sin cuyo re 
quisito no puedo admitirse, síe-.ido, 
por otra parto, visto que los hechos 
denuuc íados son de. escasísima itn-
portaucia, pues uo busta para t iegár 
¡a condición de elegible á un elec
tor el que no figure como tal en las 
listas del Censo, si paga cédula per 
sonai do 11.' clase, y lleva cuatro 
años de residencia'en ei t é rmino 
municipal , ú n i c a s cosas que exige 
para la elegibilidad la Koal orden de 
M de Octubre de 1903, esta Comí 
s ióo, on sesión de 22 del corriente, 
acordó desestimar la ronlamacióa 
de que se trata; apercibiendo seria

mente al Alcalde por babor M t a d o 
A lo dippiiosfco o;i <il Real decreto de 
•24 de M>rz j do 1891; advi t i ié- .dole 
que en lo sucesivo se lo e x i g i r á n laa 
responsabilidades que procedan, si 
no cumple con exactitud las dispo
siciones legales. 

Y disponiendo e¡ art. del lieal 
d e c r o t o d e ; ¿ 4 de Marzo do 1891 que 
estos n e n í r d o s se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIA!, dentro drd plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
oisponer N inserción del miarno en 
el BOLETÍN, á fin do ^ue quedo cum
plimentado dicha legal (imposición, 
asi como la notificación en forma; 
advirt iótidoles el derecho de alzarse 
auto el Ministerio do la Goberaacióu 
en el t é r m i n o do diez rlias; con 
arreglo al crt. M(i do ¡a loy P rov in -
c ia l . 

Dios guarde ti V . S. rnuchoa años . 
León 26 de Enero de 1901.—E! V i -
cepresideote, JosdAlvarcz Miranda ; 
— E l SQcrüt'iña,.Leopoldo García . 
Sr , Gobernador c i v i l de esta pro

vincia 

AYUNTAMIK.NTOtí 

Torcninado o! reparto de consu-
m.08 para el corrieoto año de 1904^ 
de l»s AyuntamieVtos que i con ti-
uuacióu se. expresan, queda e x t m é s -
to"*l.público.por ' t é rmino , de ocho 
di-js en .la- respectiva Secretaria, á 
fin de quo -los iu terosadós puedan, 
examinarle "durs o te su» expósic ióu; 
pues plisado' que seá 'd icho plázó no: 
serán atendüaff:'- - ^ , : 

; Q ' i i / i t a n i d i l Ci-jt i l lo: 
"_ Vegicerver?.;-.'- .".'•. ... . . 
'Camponaraya.-.- 'V. - = ";• 

Confscc¡dn*iido''ol padrón dé cé.lu. 
las. pe'rspoiiles cioJos'Aynntsmie^n ' 
tos qu-) á. 'contitiúación se expresan, 
parsioi corriente uño d i i J S O l , se" ha -
,üa expuesto _»!' público por té rmi- -
uo de ochó días~oo la fespectiya Sa -
cre tar íu , 4 fia UO.qúo púbda sor éx ' i -
-minedo-uór lís,¡)ei'50-.:jis'á qu ién ia -
tereso-y presautsn' ius. reclainacio-
ues que:procedan;"pues pasados no 
sa rán .n ten / l ida í : ' -' • • 

Cfibáüás^'K'a.i'iis ' ' ' » ' ^- .•}-:: 
"'. Tu rc i a V-.' 7. •" , . ' 
;'.. -Valdémora • .r. i / . y ' . 

Santa Colombi de 'Súmoza ' . 
c V i i i a m o l 1 ^ ' . . ' - : ; . : . :•, ..:••.'. 
. .Qúiotaná del Castillo - '.. '....' 
Valencia üo Don Jt ían . 

•Álcaldut, constihidirml de . 
..." ' -CttmpoMraya ' ' 
Por t é rmi no de ocho días e s t a rá 

de nianificsto' so -ia'.¡Secretaría de 
este Ayuu ta iñ ioh to el r e p i n o de. 
arbitrios extraur-iinarios concedidos 
al mismo para cubrir el déficit qno 
resultaenelpresupiiesto o r í i n a n o d o 
1904, ó. fin de que ios comprendidos 
&u el mismo puedad reclamar.do 
agravios; advertidos do que, pasado 
d'.cho.pbzo, so aprobará de t in i t íva -
meote con vista del resultado que 
ofrezcan , las rec iamacionés que, se 
aduzcan, y no se admi t i r án las que 
se presentasen nuevamente fuera 
de ese t iempo.. 

CíimpcL'araj'o 31 de Diciombro do 
190; ' .—El Alcalde, Francisco Mar
t í n e z . 

J'jaci.vüüH 

Don l lamón María Carrizo y Hevia , 
Juez do primera instancia de asta 
v i l la y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

••aBWWflamwPrwii 

Qae en los autos e jacu t ivo í que en 
este Juzgurlo pendri') á ni.vt.-.noia del 
Procurador D. J i ' sús S iena Miera de 
Juao, en nombre y con poder de 
Sor Consuelo de JesAs Arias y N a -
vía, Abadesa ó Snperinr.n nal C o n -
vonto de Bel ig ios ís Benedictinas del 
Monasterio de Vega de h Sonada, 
és ta en representac ión do ¡a Comu
nidad,contra D." Jacinta Melón Gar 
cía, vecina de Izagrn. declsrcda en 
rebeldía, por no hnborso personado 
en autos, sobre reclamación de pe-
sotas, se snoncinn en pública y p r i 
mera sub-ista, á instancia de la par
te ejecutante,las flecas que á cont i 
nuación se expresan: 

1. " Daa casa sita oa Iz-iírre, á la 
calle de la Ig lc í ia , sefrilsda con el 
número siete, manzana número ano: 
linda frente, con d íchs calle; dere
cha, otra do Antonio Blanco; i z 
quierda, otra de Kegino M irtinez, y 
espalda, otra de Leandro Crespo, y -. 
herreñal da gpte iviu.ia!; t'-tsá'd» en 
mil cuatrocientas pesetas. ' 

2. * Una tierra, en t é rmino de 
este pueblo de Izagre, á la vega, 
hace sesenta y ocho ¡Sreaa y ocho 
cont iá reas : linda Oriente, reguero 
del p í g o ; Miidiodia, herederos de. 
Juan Pérez, y camino que va A Mo-
aíisterío', -y Poniente y Norte, 'con -
di«tw camino; tasada aa' ov.honta 
poseti ís . • - • 
. 3." Otra, en di^h'o ;puíb!.o, á la 
vega, de'noventa y na áreas.y. veja-
tiduhn. centi i íreas: ' l i o d a Qriente, 
cor, tierra do .Juan Garrido; Medio^ • 
din,-camino de Monasrerió; Pói i ien- , 
to , - t iorrf t "de.Jéróiiimo Ruano; "y' 
Norte," otra -de-'Mariano Pírijagua;.--
tasáda en oioato quiono pjsstns. 

4¿* Otra, en él miir t ío"férmirip, 
á la Canadá del Pá ramo, de sésen tá 
y ooho área.1; y c o a r é c t a .ypchúcüü- • 
tiáreijs: . l inda Orinuto y MsiUodia,7. 
majnejo de Bonifacio .PÍniag 'ua, ' y -
Poliiaiite. y Norte, tié'rras de' here
deros di'- Lesmes Franco; tasada en-
ochiuta pesetaa. - .:..' * '. - - . ; ' 

1. 5.*; Otra, on dicho té rmino .do l : ' 
Páramo, h ice ur.á hectárea^ cúaren- .- . 
;ta ;y seis áross y . n o v e n t a y seis ; 
ceutíáio-is: j inda -Oriente, ¿íerra de v 
Toi'nás' Redoadii; Mediodi i , Bonifa-
cío Pa'uiagua; Poniento, .luan'Ga--"' 
rriclo. y Norte, otra de héroderos. 'def-
D^Lesmes/Frnn 'cbí tasjída en c i rnto 
oclionta pesetas," .' - - .':. .r- ' 

- 6/V;Ótra;.^.nvái¿ho"-..t'érínin.i?V-bá'-'".: 
rriá!; á la veg-i',-do sesenta.y ocho" 
áre^s v cuarenta y echo ceni-Kiraas:.'. . 
linda Oriente, tierra de l^.doro Alon 
so; Mediodía, otra da Gregorio Me- . , 
lón, y NortO, otra de Jnañ Oarrido; 
tasada en noventa pesetas. 

7. ' Otra, oa el mismo t é r m i n o , , 
a l a vega, allí luego, do c incuenta . 
y siete áreas y cuatro ceu t i á reas : ' 
linda Oriente, Mediodía, Podiente y 
Norte, «on pradera da la vega; ta . 
sada en cien pecotas. 

8. " Otrr., en a! mismo t é r m i n o , i 
la vega, allí luego, á los prados, de 
cuarenta y cinco arcas sesenta y -
cuatro cen t iá reas : l i n d a Oriente, 
tierra de herederos de Leamos Fran
co; Mediodía, otra de Isidro Crespo; 
Poniente, con pradera.de la vega, y 
Norte, con tierra de herederos de 
Cesáreo Pastor; tasada on setenta 
pesetas. 

9. ' Otra, en el mismo t é r m i n o , á 
la vega, ó los prados, de cuarenta y 
cinco áreas sesenta cen t i á reas : l i n 
da Or ien té , otra do horoderof de don 
Lesmes Franco; Mediodía, otra de 
herederos do Manuel Alvarez ; Po-
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niente, dichos prados, y Norte, otra 
de herederos de Casimiro López; ta-
saúa en ochenta pesetas. 

10. Otra, en dicho t é rmiuú , ó la 
vega, de cuarenta y siete áreos cua -
tro coutisrcsp: linda Oriento y Me
diodía, tierra de herederos de Cir ia 
co Pastor; l 'oniente, con pradera de 
la voga, y Norte, con tierra de he
rederos de Manuel, Pé . ez ; Usada eu 
ochenta pesetas. 

U . Otra, en el mismo t é r m i n o , á 
los Carriles de la. vega, do setenta y 
nueve áreas ocheota y ocho uenti-
á r e a s : l i n d a Oriente, Mediodía y 
Norte, pradera de dicha vega , y Po 
niente, tierra de herederos de Fer
nando Gómez; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

12. Otra barrial, en el propio 
t é r m i n o , á la vega do abajo, de 
ve in t idós ¡iiess ochenta cen t i á rens : 
linda Oriente, otra de herederos dh 
Santiago Cas tañeda ; Mediodía, otra 
de herederos de Casimiro López; Po
niente y Norte, barrial de herederos 
de Mateo de la V i u d a ; tasada en 
cuarenta pesetas. 

13. Oirá , en el mismo té rmino , á 
la vega de! puente, rio cincuenta y 
siete á reas y cuatro cen t i á r eas : l in 
da Oriente," Mediodía y Poniente; 
pradera1 de dicho pago, y Norte, con 
tierra dé Cipriano 'Redondo; t&sada 
en cien pesetas.. , . • 

14. Otra, en dicho t é r m i n o , í. la 
vega dei puente,' de ve in t idós Areas,' 
ochoutu y dos c en r. i Area s: linda 
Oriento y"Piiriiente,'dii.'.ha. pradera; 
Medio'dia, otra do Cipriano • Redon, 
do, y Norte, oi rá dc.:Bon¡facio:'"Pa-; 
niagui: ; tasada Vn cincuenta pesetiiS 

fibl .:Otrá'.:al propio t e r m i n o . ú ¡os 
Conderos, dé cinco'Areas, ochenta' 

• "oeutiire'as": lic'da Oriente, tiorra de-
herederos •.'do D i Lesmes ; Franco;" 
Medió'diá'y Poniente, con la vega; y 
Norte, c;on tierra de herederos "de? 
Manuel-Ruano'; •tusada ett.diez p é - ' 

• setas.- '•""• -^j- '•';'.: ;. .-'-.•-..•, ; .7.; C' 
16. -Otra, barrial, en dicho tér

mino, ¿ i o s Conderos,-de' cino::eii}a 
y s i e t e . á r e a s y cna t ro . . céa t i¿ réag : . 
l inda Oriente, con, otro de heredóros 
dé D. .Lesines Franco; Mediodía otro 
de .lusó CauiUss; Poniente, .pradé 

Ta.del -pagó; y N o r t e r J u á ' n :Pania:'. 
gas ; tasada ea -novan ta ipesé t a s ; 
•.: 17. Otra, éti;elVproj>ii>.' t é r m i n o , 
cerca ue ln .vega, hace" A 'oiütidós' ' 
á reas ooheíj ta; c o n t i á reas : Ibdíi: 
Orienta, prader'a de (iicho.pngo; M e - ; 

• dioiiia, otra de .he redóros 'de Manuel* 
Ruano, y otra do J i iau Mar t ínez"a l ' 
Norte; tasada en treinta pesetas.-
•'-18'. Otra barrial, en dicho t é r m i 

no, al Charco, do uno hec t á r ea , c u s -
reata y seis á reas , noventa y seis 
centiárea-s: lindo Oriente, tierra de 
MarianoFahiagna; Mediodía, here
deros de Cipnano Pastor; Poniente, 
.heredero» de Santiago Pérez ,y Nor
te, ola-a de Gregorio Melóü; t-sada 
en ciento setenta y c inco p e í d a s . 

19. Otra, en. el mismo té rmino , ' 
a l Casaro, do veintiocho á reas , c i n 
cuenta y dos cen t i á r eas : linda Orion 
t e , .Léáud ro Crespo; Mediodía, roya 
de Uayorga; Ponieuto, otra do Ma
nuel Trigueros,- y Norte, otra de 
Marians Paniagua; tasada en cua
renta pesetas. 

20. Otro, en dicho t é rmino , al 
Puoyo, do una h e c t á r e a , veint icua
tro áreas y doce c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, senda de Carro Molino; Me
diodía, raya de Mayorga; Poniente, 
otra do Marcelino Panlagua, y N o r 
te, otra de Gregorio Molón; tasada 
en doscientas pesetas. 

21 . Otra, en dicho t é rmino , á la 

Pulga , de ve in t idós á reas , ochenta 
c e m i á r e o s : liúda Oriente y Medio
d ía , otra de herederos de D. Lesmes 
Franco; Poniente y Norte, otra de 
Santisgo Pérez ; tasada en cincuenta 
pesetas. 

22. Otra, en dicho t é r m i n o , á la 
Pulpa y Senda, de veint idós á r ea s 
ochenta c e a t i á r e a s : linda Oriente y 
Norte, otra do herederos de D. Les
mes Franco; Mediodía, otra de San 
tiago Pérez , y Norte, senda de C a 
rro-Molino; tasada en cuarenta pe
setas. 

23. Otra, en dicho tó rmiao , al Ce 
menterio, do vein t idós á r e a s , o c h e n 
ta c e n t i á r e a s : linda Oriente, otra 
de Juan Mar t ínez ; Mediodía. N i c a 
nor Mart ínez , y Norte, otra de1 Juan 
Garrida; tasada eu sesenta pesetas.. 

24. O t n , en el propio t é r m i n o , 
al Cementerio, allí luego, do dieci
siete á r ea s doce ceut iáre j is : linda 
Oriente, Nicas ioMar t ínez ; Mediodía, 
Ciríaco Pastor; Poniente, Juan G a 
rrido, y Norte, otra de María Re
dundo; tasada en treinta pesetas. 

.25. Otra, en dicho t é rmino , A la 
Cu b a ñ a , tras de v iñas , de setenta y 
ocha á r e a s , cuarenta, y ocho centi
á r e a s : linda Oriente, con c a ñ a d a s ; 
Mediod;a, otra de Juan Garrido;-Po-, 
niente y Norte,otra de Calixto Ores 
po; tasada en noventa pesetas. 

•26. .Otra, en el propio t é rmino , 
én t re las' v iñas ; .dé seseiita y. ocho 
áreas y ocho cen t i á reas : l inda ,Oi ien : 
te, con v iña dé .Gregorio .-Martifiez; 
Mediodía ,o t ra de;Manuel ( 'aúiag-üa;. 
Poniente, v iña de Fránc i scoX ' iwpo , -
y.'Norte, senda del p a g ó ; tasada, en. 
echenta pé se t s s . "-:•:...' , 

" 27. Otra, en.el propip'-'-térmiso," 
entre l ts_viñas , de -seseuta.y ocho 
áreas cuarenta y ochó caí : t iáréas : ) 
l inda ,Oriento,, tierr'a .de .Francisco 

.Gómez; Pouiente 'y Mediodía, t lérrs-
de Josefa Redondo, y Norte, "senda 
dé.l pago; tasa'da én ochenta pesetas 

28, Otra ¡en dicho t é rmino . Alas • 
Ganares, dé -cuaren ta , y siete á r ea s , , 
cuatro, c e a t i á r e a s : l iúda Or iea té , v i 
,0a de Je rón imo . Ruano; Modiódia, 
tierra de :Juau Crespo; Poniente-y 
Nor te , tierra de Gregorio Melón;, 

• tasada en ciento veinte pesetas. L, 
•'• *9..., Otra; enjdicho.; término,"-á 
Cai-re-Míjáda, h a c e s é s ó n t a y. dcho\ 
á reas , c n á r e ú t a y, ocho. cén t iá róss : : 
j imia Oriente, con ^tierra d é ' Jua'n 
Crespo; Meriiodía'fy; Hoaiente, otra' 
de Üib^isió PiniBgtiaiy.' Nor te /ca . • 
m i n ó de Vaidemorilla ; tasada - e ó 
ciento'veinte pesetis. 

.30. ; Otra, eu el indicado t é r m i 
no, á la séoda de ías Pegas, de c iu 
cuenta y siete.ái-ess y cuatro eeuti 
ároES: linda, Oriente, dicha senda; 
Mediodía, otra de Nicanor Domin-
guez; Ponieute, otra do herederos 
de .Manuel .-^Ivarez, y Norte. María -
no Paniugua; tasada en setenta pe
setas. 

31. Otra , en dicho íértnir .o, á la 
senda d é l a s Pegas, allí luego, de 

• u:>a fanega, cuatro.celeminet, ó sea 
veintiocho áreas cincuenta y dos 
cen t i á r eas : l i n d a Orier/to, dicha, 
senda; Mediodía, tierra da Gregorio 
Melón; Poniente, otra de herederos 
de Manuel Alvares, y Norte, otra de 
herederos de Nicauor D o m í n g u e z ; 
tasada en ocheota peseta?. 

32. Otra, eu dicho t é rmino , A la 
senda de ¡as Pegas^ de sesenta y 
ocho áreas ; cuarenta cen t i á r eas : l i n 
da Oriente y Norte, con otra do ,Ni 
e.anor Ruano; Mediooíá, Juan Garr i 
do; Poniente y Norte , herederos do 
Ciríaco Pastor; tasada en ochenta 
uesetas. 

33. Otra, en dicho t é rmino , al 
Sendial, de cuarenta y un á reas y 
veint iocho cen t i á r eas : linda Or ien
te, Gregorio Melón; Mediodía, otra 
do Nicanor Domínguez ; l-ooicnte, 
pradera, y Norte, Joan Crespo; ta
sada en ciento cuarenta pesetas. 

34. Otra, al propio t é rmino , s i 
Recuesto, de sesenta y ocho á r ea s y 
cuarenta y ocho cen t i á r eas : l inda 
Oriente y Mediodía, otra de heredo 
ros de Juan Pérez; Poniente, raya 
de Aivi res , y Norte, otra de Grego
rio Melón; tasada en setenta y c in 
co pesetas. 

3B. Otra, A las Burguetas, do 
diecisiete áreas y doce c e a t i á r e a e : 
l inda Oriente, Santiago Pérez ; Me 
diodia, Cipriano Pastor, herederos; 
Puniente, raya de Alvires,-y Norte, 
Gregorio Melón; tasada en veinte 
pesetas. 

36. Otra, en dicho t é r m i n o , A la 
sond» de Sauta Luc i a , de cuarenta 
y cinco í r o a s y sesenta y 'cua t ro-
c e n t i á r e a s : linda Oriente, carretera 
deMadrid a Adonero; Mediodía, seu-
.da de la dehesa; Poniente, Gregorio 
Molón, y Norte, dicha senda; tasa 
da en setenta pesetas. 

37.. Otra, en el propio t é r m i n o , 
,á la senda de fka ta Lueia , allí lue
go, da dos hec tá reas y noventa 
c e n t i á r e a s : lina» Oriente,, j uau Ga -
r n ü o ; Mediodía, senda de Santa L u 
cia; Poniente, carretera do.Madrid A-
Adnoero,.y Norte; otra.de Gregorio 
Meldu; ' tusada en t réso ieñtas veinte 
pesetas..'- ' " • '.' -
• •38. - Otra, én el,mismo t é rmino , -
A la senda dé ja ,Burgueta , - de.se-~ 
senta .y 'ocho -áreas y cuarenta .y , 
echo ceotiAreas: linda Ór iéü te , otra' 
de S a n t i a g o ^ P é r e z ; Mediodía, G r e . , 
gorio MelónVjPoniénte, herederos dé". 
Manuel Ruono. y Nprte.'.dicha'sed--
da;;; t asada"én 'ochéúta . -y cinco. 'pe
setas ' . • x.'-. ;,,-.': _ ~ - . ' • 

39. '- .Otra^eu el- mismo t é r m i n o , 
al camino real, de treinta :y ^cuatro 
áreas y veinticuatro ceutiAreas": líñ-
d i Oriento,'otra de herederos .de 'CP' ' 
riaco. Pas to r ¡ . Mediodi i , Juan. Pa ' 
niag-uoj.vPouie'ute. d icho,camino; 'y ; 
Norte,.Juan Garrido; ;tasada on cinr. 
cuoüta-pesét 'as í ' . • ' . • ; -
':- i O : - Otra( én 'dicho'termitio, '-lU-:; 
Ornada Via del bajoVi !de -vo in t ' óch ' ¡ 
areás'-y cincuenta y:dos centii'ire-os: 
jicida Or'iénté.-sonda de Aivi res ; Me.-, 
diodia,"oti-a^de Gregorió:Melóo; Po-
bieate,'. t iérrá no Feruandq.'.Gómez','-: 
y 'Norte," Jua i i ;Pañ i agua j : tusada on 
cuarenta pesetas^ -.- .' , " . • . 

41-.' Otra, en- el propio t é rmino , 
al Mojón, do cincuenta y ocho á r e a s , 
y cuatro cen t i á r eas : linda Oriente, 
otra ue Isidoro Pascual; Mediodía, 
otra de J u a u Garrido; I,ouifente, 
senda de Aivires, y Norte, heredo-
ros de D . Lesmes Franco; tapada en 
ochenta pesetas. 
• 4 2 . Otra, eu el indicado t é r m i - ' 

no, al Ctscajal , de sesenta y nuevo 
Areas y sesenta y ocho ceutiAreas: 
linda Oriente, otra de herederos rio 
U. Lesmes Franco; Mudiodí i y Po . 
mente, Gregorio Melón, y Norte , 
Juan Panlagua; tasada en cien pe 
setas. '. 

.43. Otra , al propio t é rmino , A 
Val de Santa María, de veintiocho 
á reas y ochenta cen t i á reas : linda 
Oriente, Gregorio Melón; Mediodía 
y Poniente, herederos de Manuel 
Alvarez, y Norte , pradera de Jul io 
Pérez ; tasada en cuarenta pesetas. 

44. Otra , cu dicho t é rmino , A la 
Pelaya, de cuarenta y ciuco Areas y 
sesenta y cuatro cen t i á reas : linda 
Oriente, Gregorio Melón; Mediodía 

y Poniente, pradera de dicho pago, 
y Norte, Dionisio P a n i i g u a ; tasada 
en cien pesetas. 

45. Otra, eu dicho t é r m i n o , ba
r r i a l , á Valdemor, do treinta y cua
tro á reas y veinticuatro c e n t i á r e a s : 
linda Oriente, Ciríaco Pastor, here
deros; Mediodía, pradera del pago; 
Poniente, pradera de Santos Pa 
niagua, y Norte, tierra do Teresa 
Castro; Usada en noventa pesetas. 

46. Otra, en dicho t é rmino , A la 
senda de Calaveras, de treinta y 
nueve' á reas y novf.nta y cuatro 
cen t i á reas ; linda Oriente, . otra de 
Nicanor Domí i 'guez ; Mediodía, s en 
da del pago; Poniente, Gregorio M e 
lón, y Noi te , senda Lobero; tasada 
eu noventa peseUs. 

47. Otra, eu el propio t é r m i n o , . 
al camino de Sahelices, de once 
á r e a s y cuarenta cen t i á reas : linda '. 
Oriente, Ju l ián P é r e z ; Mediodía, 
pradera de.José Canillas; Poniente, 
pradera de v i l l a , y Norte, dicho ca
mino; tasada en ve int ic iDco pesetas, 
. 4 8. Otra, majuelo, A la s-enda de 
la Maleua, de veintiocho á reas y 
ochenta y .dos cen t i á r eas : l i n d a 
Oriente, otra (le Juan Gor.-ido;,Me • ," 
diodia,, barcillar.de. Ambrosio G o n 
zález; . Poniente, Gregorio Melón, y , 
Norte , -dicha senda," de tre.-cientae . 
setenta y cinco cepas; tasado en 
cuarenta pesetas. 

. • 49. Otro, majueb, en dicho téc.-- ' 

.mino, A j a senda dé .'¡a Maieña , de • 
.yeio'tiocho. Areas:.y cinenenta oen-
tiAreiiE: l iúda Oriente, otro de J u a ñ -, 

,Gúrrido; 'Médiodia, . borcillár de Á m - . ' 
.'broaio González; Pon iéu to . Grego
rio Malóu, y Norte, de Jül iúnTéiez; ' . 
tasado en cuarenta pesetas: - f ' v 

50. , Otro .majuelo, 'en dicho tór - -; 
m i ñ o , al pamirio real," de ve in t idós ': 
Afeas y:, 'ochentá - c e ü t i á r é a s : ' l iúda ' ' 
Oriente y Médio!Íia,V.yiña d e : F r a n - í 
cisco Casado; Ppuiéntev.viña de. Ma' i " 

.utiel Pin te;;.tasado 'ed'-veihte'-pe .; 
:setas.. <• '-•. - - *:.•,'-'• ,-
• . 51: U n . h e r r e ñ a l ; én el casco: ile 
Izagro,- de ocho áreas y c i ü c u o n t a . y : 
seis cantiAreas: linda'O.rieute, "otro,' 
do"Juliau 'Pérez'; Mediodía, calle dé, í 
la Ronda; Ni'irte, otro de Mateo.de/ . 
la. Viuda ; , y. Poniente, c-.-.sa ,.io este, 
cauda l ; -tasailó'éó cu'a'reata petsetas..", 

, 52. , . Otro' he r r eña l , én' olv c i s co - . 
de dicho. ptiéblo¡ 'de •• ueh'o, i reas..: y : - ' , 
ochenta y s e i s , cén t iá ross : - linda:: 
Or ien té , .0 t ro.deDioñisió". P .niagua; ' V 

'.M«dioU¡a;Vo'tro i le ' Jul ió "-Pérez; Po- r.;-
niente,'casa tié este c a u t í n ! , y Ñ o r - . 
te, her reñal de Lsandro Crespo; ta'. . 
sado eu cuarenta p e y e t á s ; •. 

Cuya subasta se ceiebrai-á en l a . 
sala de audie teia de. esto Juzgado 
el día veintinueve do Fobrero 'pró.-
s imo, A las once de la inañaLiaj adv 
v i r t i eodó i l i s l ic i tádores que no. 
se admi t i rán posturas, que no c u 
bran las dos terceras partes del ava- . 
lúp ; q u e ' p o d r á n hacerse á calidad-
dfe ceder el remate á un tercero, y. 
que para tomar parte eu !a subasta, 
ueb.irán consignar previarneute én, 
ta mesa del Juzgado una cantidad 
i g u a l , por. lo menos, o! diez por 
ciento efectivo dol valor de l is bie
nes, sin cuyo requisito no sé'ráa ad
mitidos; y por ú l t imo , se advierte á 
los linitadores que no so lian pre
sentado los t í tulos de pertenencia 
do la.s fincas s i se hallan libres de. 
cargas. 

Dado en Valencia do Don Juan á 
veinte de Enero de mil novecientos 
cuatro. — Ramón M . Car r i zo .—El 
Escribano, Silvano Paramio. 
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